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Presentación

ste documento ha sido elaborado por el Foro Abierto

de Salud y Derechos Reproductivos. El Foro es una red

nacional de investigación y acción; un espacio abierto

a todas las mujeres interesadas en trabajar en este tema, sin

discriminación de edad, raza, condición social, opción política

o religiosa. Está constituido por Organizaciones No

Gubernamentales (ONG) que trabajan en salud y género,

profesionales de la salud y de las ciencias sociales y

organizaciones de mujeres.

En esta ocasión nos proponemos difundir los temas y acuerdos

de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo (CIPD/

94), efectuada en El Cairo, Egipto, en septiembre de 1994.

Buscamos también destacar la importancia que tienen para las

mujeres los compromisos suscritos por los gobiernos, y

entregar elementos para una mejor comprensión de los

conceptos de Derechos Reproductivos y Salud Reproductiva.

Los acuerdos y compromisos emanados de las conferencias

internacionales se traducen en realidad sólo si la sociedad civil

es capaz de jugar un rol activo en la elaboración de propuestas

políticas y en el monitoreo de los esfuerzos tendientes a

producir los cambios que esas propuestas demandan. El

seguimiento de la implementación del Programa de Acción de

la CIPD/94 es clave para lograr que los documentos allí

aprobados, no se conviertan en letra muerta, sino que se

traduzcan en cambios reales que favorezcan a las mujeres en

su cotidianeidad, en especial a aquéllas más marginadas y

desprotegidas. A través de esta actividad de seguimiento



hacemos efectivas nuevas formas de ejercer ciudadanía desde
la sociedad civil, en particular desde las mujeres. Con ello nos
empoderamos y contribuimos a democratizar la vida de la

sociedad.

Con este documento damos inicio a una serie en la que
' abordaremos de manera más específica algunos de los temas
más relevantes de la Conferencia Internacional de Población y
Desarrollo. Estos temas constituyen los ejes en los que se
centrará el seguimiento: calidad de vida de las niñas,
responsabilidad masculina en la sexualidad, reproducción y
crianza, y calidad de los servicios de salud reproductiva.

Esta publicación es parte de las actividades de seguimiento del
Programa de Acción de la Conferencia Internacional de
Población y Desarrollo, El Cairo'94, que se realiza desde la Red
de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe en Chile,
Perú, Colombia, Nicaragua y Brasil.



COMPROMISOS
INTERNACIONALES

Cada cierto tiempo la comunidad internacional agrupada
en la Organización de Naciones Unidas (ONU), realiza Cumbres
y Conferencias Internacionales en torno a un tema especifico,
en las que participan delegaciones gubernamentales y no
gubernamentales de todos los países miembros.

Las Conferencias son reuniones para tratar temas de
preocupación mundial y entregar líneas de acción que deberán
emprender los Estados, los organismos especializados y las
organizaciones internacionales. Asisten a ellas delegaciones de
los respectivos gobiernos y ONG acreditadas por la ONU (estás
últimas con derecho a voz, pero no a voto).

En las Cumbres, en cambio, participan los/as Jefes de Estado
de los países miembros, quienes encabezan delegaciones de
sus respectivos países. Dado el rango de los participantes, estas
Cumbres expresan directamente la voluntad y el compromiso
político de los poderes ejecutivos de los países.



PLANES DE ACCION

xisten plataformas, planes o programas de acción.

Estos son el principal resultado de un proceso muy extenso de

preparación a nivel internacional, regional, subregional y

nacional efectuado durante las Cumbres y Conferencias. Todo

el proceso de preparación tiene como objetivo discutir los
borradores de dicho Plan de Acción. En algunas ocasiones se
aprueba una declaración política que contiene los principios
en que se sustenta el Programa de Acción.

Estos Programas de Acción contienen bases para la acción,
objetivos, y medidas necesarias para el logro de dichos
objetivos; incluyen también sugerencias de financiamiento y
asignación de recursos, y plantean actividades a nivel
internacional, regional y nacional.

Los planes no constituyen una obligación legal para los
participantes, sin embargo, sugieren recomendaciones para la
adopción de Convenciones y/o Protocolos, los que una vez
firmados y ratificados por los gobiernos tienen carácter de
obligatorios.



FOROS DE ORGANISMOS
NO GUBERNAMENTALES

os Foros de ONG son un espacio abierto para el

intercambio de información y experiencia entre grupos y per-

sonas independientes de las políticas de gobierno. Estos se

realizan en la misma ciudad y al mismo tiempo que la

Conferencia o Cumbre, y están abiertos a la participación de

quien esté interesado; son, por lo tanto, la expresión de una

parte de la sociedad civil interesada en el tema en debate.

Estos Foros de Organismos no Gubernamentales tienen como

principal propósito influir en las delegaciones oficiales durante

las Conferencias y Cumbres—a través de un arduo proceso de

negociación—para que el Plan de Acción que se apruebe

contenga las propuestas emanadas de dichos Foros.



Las mujeres camino
a El Cairo/94

1 diálogo entre la sociedad civil y los gobiernos se pone

a prueba en este tipo de conferencias. En nuestro caso, en Chile,
hicimos grandes esfuerzos para que nuestras propuestas y las
de otros sectores de la civilidad fuesen recogidas por el
Gobierno. Del mismo modo, en El Cairo, estuvimos presentes
buscando interactuar con las delegaciones oficiales que
finalmente acordaron el Plan de Acción.

Las mujeres que fuimos a hacer oír nuestras voces a la
Conferencia, organizadas en el Foro de ONG y en el caucus de
mujeres—espacio abierto al debate y la reflexión—alcanzamos
alto niveles de consenso. Las constantes presiones sufridas
durante el desarrollo de la Conferencia, por parte de grupos
contrarios a nuestra posición, no lograron modificar el carácter
de nuestras propuestas, ni debilitar los esfuerzos que
desarrollamos para que éstas se reflejaran en el documento
final.

El Programa de Acción incorporó acuerdos que consideramos
favorables para las mujeres, sin embargo, visualizamos que
aún queda una gran tarea para el movimiento de mujeres de la
presente década: lograr la realización de los acuerdos
alcanzados. Estamos conscientes de que el cumplimiento de
estos compromisos internacionales no es sólo responsabilidad
de los gobiernos, sino que depende también de la capacidad
de propuesta y acción de la sociedad civil.



LA CONFERENCIA
MUNDIAL SOBRE
POBLACION Y
DESARROLLO
EL CAIRO '94

En la Conferencia Mundial sobre Población y Desarrollo
efectuada en El Cairo, entre el 5 y el 13 de septiembre de 1994,
participaron delegaciones de 184 países, además de siete
naciones observadoras. La conferencia registró a 10.757
participantes, mientras que el Foro paralelo de ONG albergó a
cerca de 4.000 personas.

La conferencia tuvo como marco el hecho de que el crecimiento
de la población es ahora más elevado que nunca. El reconocer
este problema y los errores cometidos en el pasado dio como
respuesta un nuevo enfoque ante el cambio demográfico
centrado en las necesidades y el desarrollo humanos. En lugar
de considerar a las personas como números y objetos de
políticas gubernamentales—y de considerar el tema de
población en forma aislada—la comunidad internacional ha
contraído el compromiso de prestar servicios focalizados en
las personas, sobre la base de una concepción del desarrollo
centrado en ellas.



Avances y Novedades de la
Conferencia de El Cairo'94

Al término de la Conferencia, 184 gobiernos llegaron a un

consenso sin precedente sobre un nuevo Programa de Acción a

realizarse durante los próximos 20 años, encaminado a lograr un

equilibrio entre la población del planeta y los recursos de éste.

Este plan amplía la comprensión del concepto de "población", al

integrar en él las políticas relativas a la población y al desarrollo.

Esta transformación del significado del concepto de "población"

se debió, en gran parte, a la influencia ejercida por las

organizaciones no gubernamentales, especialmente grupos de

mujeres de todo el mundo, en los preparativos de la CIPD'94, en la

redacción del Programa de Acción y en la propia CIPD'94.

En anteriores acuerdos internacionales sobre cuestiones de

población se plantearon metas demográficas para limitar la

población mundial y se hizo hincapié en los servicios

anticonceptivos como medio principal para alcanzar esas metas.

En pronunciado contraste, en El Cairo, la comunidad internacional

reconoció las relaciones recíprocas entre pautas de producción y

consumo, desarrollo económico, crecimiento y estructura de la

población y deterioro del medio ambiente.

El Programa de Acción de El Cairo'94, dejando claramente

establecido que el tema de la población no es sólo un asunto

estadístico sino que parte integral del desarrollo humano, reconoció

como sus ejes centrales:



la reducción de la pobreza

la emancipación de la mujer

el crecimiento económico sostenido a partir del

desarrollo sustentable

el cambio de estilos de vida

Algunas de las metas fijadas por el Programa de Acción de la
CIPD'94 son:

ampliar la disponibilidad de educación, en particu-
lar para las niñas

reducir las tasas de mortalidad

reducir la pobreza

fomentar el desarrollo económico

mejorar la condición de la mujer

aumentar el acceso a servicios de calidad de salud
de la reproducción, entre ellos los de planificación
familiar

En el Programa de Acción se exhorta a introducir reformas en
la economía mundial a fin de hacer mayor hincapié en el

desarrollo social y brindar apoyo a los miembros más
vulnerables de la sociedad, entre ellos los pobres y, en espe-
cial, las mujeres, quienes constituyen la mayoría de los pobres
del mundo. Por primera vez, y gracias al amplio trabajo

realizado por las mujeres y sus organizaciones en muchas
partes del mundo, la Salud Reproductiva y Sexual y los
Derechos Reproductivos de la Mujer son temas centrales de
un Acuerdo Internacional sobre la Población. Sin duda, esto
constituye un logro de gran importancia para el movimiento
de las mujeres del mundo.



Los	 Derechos	 Reproductivos	 constituyen	 el

reconocimiento del derecho básico de todas las parejas e

individuos a decidir libre y responsablemente el número

de hijas/os, el espaciamiento de los 	 nacimientos y	 el

intervalo entre éstos, y a disponer de la información y de

los medios para ello. En este marco se debe reconocer,

también, el derecho a alcanzar el nivel más elevado de salud

sexual y reproductiva. La promoción del ejercicio

responsable de estos derechos debe ser la base primordial

de las políticas y programas estatales y comunitarios en la

esfera de la salud reproductiva.

Programa de Acción adoptado en la Conferencia sobre Población y Desarrollo- El Cairo'94



PROGRAMA DE ACCIÓN
ADOPTADO EN LA
CONFERENCIA SOBRE
POBLACIÓN Y DESARROLLO
EL CAIRO/94

¿Cuáles fueron los principales acuerdos de la
Conferencia Internacional de Población y
Desarrollo - El Cairo '94?

Aspectos generales

Reconocer los efectos perjudiciales de las pautas de
consumo y producción sobre los recursos mundiales y
el medio ambiente del planeta, así como los efectos del
crecimiento de la población.

Integrar las políticas relativas a la población en políticas
de desarrollo diseñadas para eliminar la pobreza, lograr
la equidad, respetar los derechos humanos y proteger
el medio ambiente.

Aplicar explícitamente principios básicos de derechos huma-
nos a las políticas y programas de población; rechazar la
coacción (incluidos los incentivos o desincentivos), la vio-
lencia y la discriminación; y reafirmar que todas las perso-
nas tienen derecho a servicios de buena calidad de atención
de salud.



Reconocer las necesidades específicas de los/as niños/as y
jóvenes, personas de edad, con discapacidad y pueblos indí-
genas. En especial, eliminar toda forma de discriminación
contra las niñas y las causas en que se basa la preferencia
por el varón, que dan como resultado prácticas dañinas y
poco éticas, como la selección prenatal del sexo y el in-
fanticidio de las niñas.

Impulsar las acciones necesarias para lograr el fomento
de la autonomía de la mujer en la vida política, social,
económica y cultural de su comunidad y no simplemente
mejorar la condición y el papel de la mujer.

Eliminar las desigualdades de oportunidades educa-
cionales entre hombres y mujeres y el analfabetismo.



La Conducta Sexual Responsable, la sensibilidad y la

equidad en las relaciones entre los sexos, particularmente

cuando se inculcan durante los años formativos. favorecen y

promueven las relaciones de respeto y armonía entre el

hombre y la mujer.

Programa de Acción adoptado en la Conferencia sobre Población y Desarrollo- El Cairo'94



Aspectos relativos a la Sexualidad y los
Derechos Reproductivos

Reconocer el papel central que tiene la sexualidad y las
relaciones entre hombres y mujeres en lo tocante a la salud
y los Derechos Reproductivos; reconocer también que
las parejas y los individuos, es decir hombres y mujeres so-
los/as, tienen el derecho a decidir libre y responsablemente
sobre su reproducción, sin sufrir discriminación ni violencia,
tal como se expresa en los documentos sobre derechos hu-
manos.

Enfatizar que los hombres deberían asumir responsabilidad
por su propio comportamiento sexual, su fecundidad, la
transmisión de enfermedades de transmisión sexual y el
bienestar de sus compañeras y de los hijos e hijas que pro-
crean.

Incentivar el desarrollo de los servicios de la salud re-
productiva y sexual y proveer servicios de planificación
familiar, enfermedades de transmisión sexual (ETS) y pre-
vención del VIH, sexualidad humana, e información in-
tegral de buena calidad para todos, incluidos los y las
adolescentes.

Reconocer que el aborto en condiciones inadecuadas
es un grave problema de salud pública. Exhortar a los
gobiernos a reducir la incidencia del aborto en condicio-
nes no adecuadas; asegurar que los servicios de aborto
se presten en condiciones de seguridad cuando no es-
tán prohibidos por la ley; ofrecer asesoramiento fiable y
comprensivo a todas las mujeres que tengan embarazos
no deseados y proveer asistencia humanitaria a todas las
mujeres que padezcan las consecuencias de abortos prac-
ticados en condiciones no adecuadas.

Proteger y propiciar los derechos de los y las adoles-
centes a la información y a los servicios de salud repro-
ductiva.



Prevenir y reducir la incidencia de las enfermedades
de transmisión sexual, incluidos el VIH/SIDA, y proceder

a su tratamiento, así como al tratamiento de las compli-
caciones de las enfermedades de transmisión sexual, con
especial atención a las/os jóvenes y a las mujeres.

Reducir la difusión de la infección por el VIH/SIDA,
aumentar el conocimiento de sus consecuencias y de los
medios para prevenirlo, suministrar asesoramiento, cui-
dado médico y servicios de apoyo a las personas in-
fectadas por el VIH, asegurando el respeto de su dere-
chos y de la confiabilidad.

Velar por que las mujeres y los hombres tengan infor-
mación sobre la mayor gama posible de métodos inocuos
y eficaces de planificación de la familia y acceso a
ellos, apropiados según la edad, el número de partos, la
preferencia en cuanto al tamaño de la familia y otros fac-
tores, para que puedan tomar decisiones libres e infor-
madas.

Velar por la prestación de servicios seguros y accesi-
bles para el usuario, que garanticen la intimidad y con-
fiabilidad de los servicios, y que aseguren un suministro
suficiente de anticonceptivos de alta calidad.

Ampliar y mejorar la capacitación en atención de salud
sexual y reproductiva y en planificación de la familia para
todos los proveedores de atención de salud, incluida la
capacitación en comunicación y orientación interpersonal.



La Salud Reproductiva es un estado general de

bienestar físico, mental y social, y no de mera

ausencia de enfermedades o dolencias, en todo los

aspectos relacionados con el sistema reproductivo y

sus funciones y procesos. La salud reproductiva

entraña, por una parte, la capacidad de disfrutar de

una vida sexual satisfactoria y sin riesgos y, por otra,

la libertad para decidir procrear o no, cuándo y con

qué frecuencia. El hombre y la mujer tienen el derecho

a obtener información y acceso a métodos seguros,

eficaces, asequibles y aceptables, de su elección, para

la regulación de la fecundidad, así como el derecho a

recibir servicios adecuados de atención de la salud

que permitan los embarazos y los partos sin riesgos.

Programa de Acción adoptado en la Conferencia sobre Población y Desarrollo- El Cairo'94



DERECHOS REPRODUCTIVOS Y SEXUALES

Trabajar por los Derechos Reproductivos y Sexuales significa estar atentas a un

conjunto de situaciones en que las mujeres nos vemos involucradas desde que

nacemos. En la I Convención Nacional de Salud de las Mujeres organizada por El

Foro de Salud y Derechos Reproductivos el año 1994, las participantes propusieron

y aprobaron el reconocimiento de los siguientes Derechos:

Contar desde niñas/os con la nutrición necesaria para el adecuado crecimiento y

desarrollo integral de su cuerpo y de su futuro potencial reproductivo.

Contar con información y conocimiento adecuado y suficiente acerca de la

sexualidad y la reproducción.

Tener información acerca de los beneficios y riesgos de medicamentos y

tratamientos médicos o quirúrgicos.

Tener conocimiento del propio cuerpo, aceptarlo, apreciarlo y cuidarlo.

Contar con servicios de salud general, de sexualidad y salud reproductiva,

incluyendo servicios de contracepción de buena calidad, con acceso para todas

las mujeres de acuerdo a sus necesidades en todos los momentos de su ciclo

vital.

Poder ejercer la sexualidad independiente de la reproducción.

Tener la posibilidad de ejercer la sexualidad sin riesgos.

Poder optar por no tener relaciones sexuales.

Poder elegir con quien relacionarse sexualmente.



Decidir acerca de tener o no tener hijos/as, el número distanciamiento entre

ellos/as, regulando la fecundidad a través de la contracepción masculina o

femenina.

Tener acceso a métodos de anticoncepción seguros y eficaces, y a la esterilización

de acuerdo con las preferencias y circunstancias de cada cual.

Tener acceso a la prevención y tratamiento de las enfermedades del aparato

reproductivo.

Tener garantizada la atención y control adecuado del embarazo, parto y post-

parto.

Contar con una legislación adecuada para el aborto, sin penalización y por ende

sin riesgos de enfermedad o muerte.

Contar con efectiva protección legal y jurídica frente a la violencia sexual.

Poder tomar decisiones informadas acerca de intervenciones quirúrgicas sobre

el propio cuerpo.

Contar con efectiva protección legal y jurídica frente a los abusos quirúrgicos

(ej: cesáreas, esterilización, etc.).

Participar en el seguimiento de investigaciones de tecnologías nuevas relacionadas

con la reproducción.

Contar con información y legislación adecuada en materia de nuevas tecnologías en

reproducción humana.

Vivir la maternidad verdaderamente compartida con la pareja, con la familia y la

sociedad
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